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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

NOTARIO

 

ESCRITURA NÚMERO: CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO (43

 

QUITO, 20 DE ENERO DEL AÑO 2. (do

PROTOCOLIZACIÓN DE:

REVOCATORIA DE PODER GENERAL

OTORGADO POR:

ENAP SIPETROL S.A.

||
A FAVOR DE:

|
ROBERTO JORGE MACLEOD GLASINOVIC l

OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL

OTORGADO POR:

ENAP SIPETROL S.A.

A FAVOR DE:

EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 4 COPYAS

E.P.   
Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, O£.5S  -

Telefax: 252 0214 + 252 8969 » 255 8336 « 250 0086

email: principalOnotariaterceraquito.com

  



SEÑOR NOTARIO:

   

   

Solicito se protocolicen los documentos correspondientes a la Revocatoria y
Otorgamiento del Poder General del Señor Eduardo Alejandro Tapia Alvayay otorgados
por la Compañía ENAP SIPETROL S.A. (antes denominada Sociedad Internacional
Petrolera S.A.) por medio de Escritura Pública ante la Notaria Segunda de Santiago de
Chile la Abogada María Gloria Acharari Toledo el 17 de diciembre de 2008.'

Atentamente,
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REPERTORIO N? 33.436. MORE

   REVOCACION Y OTORGAMIENTO DE PODER/GÉ]

ENAP SIPETROLS.A.

MCLEOD GLASINOVIC ROBERTO J RGEYOTRO

FOR

  

EN SANTIAGO, REPUBLICA DE CHILE, a diecisiete de Diciembre

año dos mil ocho, ante mí, MARIA GLORIA ACHARAN: TOLED(

Abogado, Notario Público Titular de la: Cuadtágésima Segund

Notaría de Santiago, con oficio en calle Matías Cousiño númer

ciento cincuenta y. cuatro. comparece: don NELSON MUÑO

GUERRERO, chileno, casado, geólogo, cédula nacional d

identidad número ocho millones noventa mil seiscientos un

guión tres, en su carácter de. Gerente General y e

representación según se acreditará de ENAP SIPETROL S.A., e

adelante ' "La Mandante”, ambos, domiciliados en Avenid:

Vitacura número dos mil setecientos, treinta y seis, piso ocho, €

compareciente mayor de edad quien acreditó su identidad co!

la cédula antes indicada, : expone: PRIMERO: ENAP SIPETRO

S.A., posee en el Ecuador una sucursal denominada Socieda:

Internacional Petrolera S.A. [actualmente en procesode cambi:

de nombre a ENAP SIPETROL S.A), en adelante LaSucursal, la que

yJo y oBed
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fecha diez de: diciembre del dos. mil dos yen ta Dirección

¡[Nacional de: Hidrocarburos. con fecha diecinueve de diciembre .

[del dos mil dós.: SEGUNDO: Por este acto, -ENAP: SIPETROL S.A.

 

“,Jse encuentra debidamente domiciliadaen el Ecuador según

consta de la Resolución número noventa y dos punto uno punto

uno!“punto uno punto dieciséis ochenta y tres emitida por la

Superintendencia: de Compañías.e inscrita en el Registro Mercantil

del Cantón Quito «con fecha cinco de noviembre de mil

novecientos noventa y -dos, y ante la Dirección Nacional de

Hidrocarburos con fecha diezde noviembre' de. mil novecientos

noventay dos. b) Mediante: escritura pública otorgada anie el

Notario: Tercero: del.Cantón Quito, Doctor. Roberto: Salgado

Salgado, el trece de. diciembre: del dosmil dos. se protocolizó la

copia certificada de la protocolización de. la Centésimo

> Cuadragésima Sexta' sesión de Directorio, de ENAP.ISIPETROL: S.A.,

len: la que se designaba Apoderado General de La Sucursal a.

¡Roberto ' Jorge.MeLeod:Glasinovic. El! mencionado poder. se. o

encuentra inscrito. enelRegistro Mercantil del Cantón Quito con >

vieneenrevocarintegramente el.PoderGeneralotorgadoa favor

del señor Roberto Jorge McLeod Glasinoyic para representaren |

Ecuador, a:La Sucursal, y en consecuencia, quedan revocadas  22 htodas y cada una de las facultades otorgadas a favor del referido o

Apoderado General, esta revocatoria surtirá efecto únicamente cuando el|

Poder General que en este acto se otorga a Eduardo Alejandro Tapia

Alvayay sea debidamenteinscrito en el Registro Merca ntil delicantón

¡Quito. TERCERO: La Mandante, a través del presente instrumento

público, otorga poder amplio y suficiente, como lo requiere -

la ley ecuatoriana, a favor deEDUARDO ALEJANDRO TAPIA

ALVAYAY, en. adelante Apoderado. General,con. las siguientes

atribuciones Y facultades:o a)' De conformidad.con lo

  



MARIA GLORIA ACHARAN TOLEDO
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NOTARIA N* 42
SANTIAGO

de Compañías de. Ecuador,

 

Sucursal, todos los actos y negocios jurídicos que deban celebrar:

y surtir efecto dentro del territorio del Ecuador o del extranjero.

  

  

 

  
  
  
  
  

Celebrar contratos y asumir.todas las prerrogativas y faculta

otorgadas a los procuradores según el artículo cuarenta y o

del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluso, et

otras, presentar y contestar- demandas,. presentar pruet

objetartas, oponerse e impugnar «demandas, sentencj S

adjudicaciones,. comprometer el pleito ón árbitros, abs

posiciones y deferir al Juramento decisorio, recibir la cosa.sobrr

úal versa el litigio y tomar posesión de: ella, recibir pagos|

otorgar recibos por ellos. Estas facultades puedeejercerlas an

'eh[cualquler corte, tribunal o autoridad administrativa. c) Presenta

ofrecer, - suscribir, solicitar, reconocer, entregar y notarizc

cualquiersolicitud, documento o Instrumento, y realizar cualquie

acción legítima en pro de los Intereses de La Mandante. d)

Apoderado General está autorizado a delegar este poder en S

totalidad o en parte a una o más personas. Cuando el Apoderad

General delegare-este:poder, se entenderá que se reserva 1

autoriddd 'que'se le otorga para su ejercicio cuando lo consider

aconsejable, sin. perjuicio de la:“delegación, salvo cuand:

expresamente indique que no se reserva dicha facultad. ol

Mandante otorga al Apoderado General todos los podere

necesarios. para el cumplimiento cabal del poder genera

entendiéndose que si este poder no hace menciónexpresa de un:

facultad, eso no implicará que el Apoderado: General no tiene lo 30
“sl »,
a “4 + a a! ex. . E

. a>»tr -.

poderésnecesarios por lo tanto, pugdeaotuarypracadercomoLe
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compareciente y del Notarlo. que autoriza. En comprobante- y

 30

Mandante lo haría por sí misma. f) Se otorga, además, al

Apoderado General los más ampllos poderes con el fin de que

   
  
   

    

  

      

  

    

pueda cumplir correctamente con este Poder General. g) Este

poder regirá indefinidamente; sin embargo; La Mandante se

reserva el derecho a revocar en todo o en parte, el presente

poder en cualquier momento, revocando las respectivas

facultades del Apoderado General, así como también cúalquier

otra delegación que haya sido otorgada.- CUARTO: La personería

de don Nelson Muñoz Guerrero,: para comparecer en

representación de Enap Sipetrol S.A., consta de la eseritura pública

otorgada con fecha dieciséls de junio de dos mil cinco, otorgada

en la Notaría de Santlago de don Patricio Zaldivar Mackenna,

inscrita «a fojas treinta y dos. mil cuatrocientos. una, número

veintitrós mil ciento cincuenta y tres en el' Registro de Comercio de

Santlago correspondiente al año: dos mil cinco, copla fiel de la

cual he tenido ala vista, no se. inserta por ser conocida del

previa lectura, el compareclente se ratifica y firma.- La presente

escritura, se encuentra anotada en el Libro de Repertorio de /

Instrumentos Públicos de esta Notaría con esta misma fecha.- Sel

 

da copla, Doy Fe.- Lá

 El Ministerio de
0¿ofer (4DAA :¡TM

AO

q.Galio
pp. ENAPSIPETROLS.A.

Cédula: £090601-3
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CONSULADO DEL. ECUADOR
Santlago - Chile

  

  

 

   
  

  

Autenticación N2;  
|El suscritocertifica que la firme que antsceda

on auténtico, stende la que uta en todas sy

r. a | actuaolones al Y:

Partida arancelaria:

Derechos cobrados US * e

Santlago, DD 397 ge

  

   
-

CERTIFICO: Quela copia fotostática que ántecede y que obra
De_£lges_ —foja(s) útil(es), sellada y rubricada por el

 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido la vista 1

de lo cual doy té. 90 ENE 2003 .

 

Quito 

 

   

 
 



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Abogada

Karen Burbano Salazar, con matrícula profesional

número doce mil trescientos del Colegio de Abogados de

Pichincha, con esta fecha y en siete fojas útiles, se

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de

la Notaría Tercera a mí cargo, la Revocatoria de Poder

General otorgado por ENAP SIPETROL S.A.a favor de

ROBERTO JORGE MCLEOD GLASINOVIC; y, otorgamiento de'

Poder General, otorgado por ENAP SIPETROL S.A., a.

favor de EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY, que

antecede, Quito, a veinte de enero del año dos mil

l
nueve.-

 

 

  QUITO - ECUADOR
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Revocatoria de Poder General otorgadf
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O
MoGLASINOVIC; y, otorgamiento de Poder General, otorga

por ENAP SIPETROL S.A., a favor de EDUARDO ALEJANDRO ]

TAPIA ALVAYAY. Protocolizado hoy ante el suscrito /

Notario; y, en fe de ello la confiero, sellada y /

firmada en Quito, veinte de enero del año dos mil

a

nueve.-
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTONQUITO

 

UA

ZÓN:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1J.

NOVECIENTOSVEINTICINCOdel Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO
de 05 de marzo de 2.009, bajo el número 0702 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó

nota al margen de las inscripciones números: 171 del Registro Industrial de cinco de

noviembre de mil novecientos noventa y dos, a fs. 421 vta., Tomo 24, 70 del Registro
Industrial de catorce de agosto de dos mil, a fs. 102, Tomo 32, 40 del Registro Industrial de

: dieciocho de junio de dos. mil tres, a-fs. 36, Tomo 35 y 4333. del. Registro Mercantil de
veintiséis de noviembre de dos mil ocho, a fs. 4087, Tomo 139.- Queda archivada la
SEGUNDAcopia certificada de la Protocolizaci01 efectuada el veinte de enero del año do
mil nueve, ante el Notario TERCHRÚ SFps ito MEttapolitano deQuito, DR. ROBERT
SALGADO SALGADO, efSt paa S

S, on e Pa or 1

 

   

   

  

  

  

  

     

SIPETROL S.A." congk

ALVAYAY,así comoE
Señor ROBERTO,FO
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RAZÓN DE  PROTOCOLIZACIÓN: A petición

Jurídico BUSTAMANTE € BUSTAMANTE, con

a mí cargo, la Revocatoria de Poder General,

por ENAP SIPETROL S.A., a favor de ROBERTO JORGE

MCLEOD  GLASINOVIC; Y+ el otorgamiento de Poder

General, otorgado por ENAP SIPETROL S.A., a favor de

EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY, con su respectiv

publicación en el Diario La Hora, que antecede, Quit

a dieciséis de marzo del año dos mil nueve.-

|

 

    O S/ LGADO SALGADO
s PUC

NOTARIO TERCERO
QUITO - cuunuyr

 

  

 

 

 



Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la

Revocatoria de Poder General, otorgada por  ENAP

SIPETROL S.A., a favor de ROBERTO JORGE  MCLEOD

GLASINOVIC; Y; el otorgamiento de Poder General,

otorgado por ENAP SIPETROL S.A., a favor de EDUARDO

ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY, con su respectiva publicación

en el Diario La Hora. Protocolizado hoy ante el

suscrito Notario; y, en fe de ello la confiero,

sellada y firmada en Quito, dieciséis de marzo del año

dos mil nueve.-
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eMINISTERIO DE
erikMINAS Y PETRÓLEOS
dS E República del Ecuador

 

  

 

protocolizada ante la Notaría Tercera del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de enero del 2009
y la Resolución No. 09-Q.1.J.0925, emitida por el Intendente de Compañías de Quito el 5 de

marzo del 2009, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el No. 702, Tomo 140
en fecha 9 de marzo del 2009, queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos en fecha
veinticuatro de marzo del dos mil nueve a folios 0001499 al 0001515.- CERTIFICO.- Quito, a
24 de marzo del 2009. : -  

 

Juan León Mera y Orellana Esquina. Ed. MOP. PBX (593) 2 2977-000
Quito - Ecuador



RAZÓN DE HPROTOCOLIZACIÓN: A petición del Estudio

Jurídico BUSTAMANTE € BUSTAMANTE, con esta fecha y en

doce fojas útiles, se protocolizo en el Registro de

Escrituras Públicas de la Notaría Tercera actualmente

a mí cargo, la Revocatoria de Poder General, otorgada

por ENAP SIPETROL S5S.A., a favor de ROBERTO JORGE

MCLEOD  GLASINOVIC; y, el otorgamiento de Poder

General, otorgado por ENAP SIPETROL S.A., a favor de

EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY, con sus respectivas

razones, publicación en el Diario La Hora, inscripción

en el Registro Mercantil y en el Ministerio de Minas y

Petróleos, que antecede, Quito, veintisiete de marzo

del año dos mil nueve.-

Q

RACMÁRIELA POZO ACOSTA
Acierre

NOTARÍA TERCERA ENCARGADA
QUITO - ECUADOR
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e  eEs fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, le: y $

Revocatoria de Poder General, otorgada POR |

SIPETROL S.A., a favor de ROBERTO JORGE  MCLEOD +

GLASINOVIC; y, el otorgamiento de Poder General,

otorgado por ENAP SIPETROL S.A., a favor de EDUARDO

ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY, con sus respectivas razones,

publicación en el Diario La Hora, inscripción en el

Registro Mercantil y en el Ministerio de Minas y

Petróleos. Protocolizado hoy ante la suscrita Notaria

Encargada; y, en fe de ello la confiero, sellada y
   

    firmada en Quito, veintíSigte de marzo del año dos mil

nueve.-“

 

    . MARIELA POZO ACOSTA
NOTARIA TERCERA ENCARGADA

QUITO - ECUADAR   
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PASAPORTE REPÚBLICADE CHILE
. TIPO / Type CÓDIGO DEL PAÍS / Country code NÚMERO DE PASAPORTE / Passport Number

PASSPORT Po” CH 6.521.0167
APELLIDOS/ Sumames

TAPIA

ALVAYAY
NOMBRES/Given names

EDUARDO ALEJANDRO
NACIONALIDAD / Nationality NÚMERO DE CUADERNILLO/ Bo

CHILENA 81160609
FECHA DE NACIMIENTO/ Data of Birth AUTORIDAD EMISORA ! Issuing Authority

130CT/OCT 1950 Registro Civil e Identificación
SEXO / Sax LUGAR DE NACIMIENTO/ Place of Birth   M TALCA
FECHA DE EMISIÓN/ Date of issue FIRMA DEL TITULAR / Holders Signature
26 MAYO /MAY 2008
FECHA DE VENCIMIENTO / Date of Expiry . >
26 MAYO /MAY 2013 ?

P<CHLTAPIA<ALVAYAY<<EDUARDO<ALEJANDRO<<<<<<<

65210169<6CHL5010132M1305263B1160609<<<<<<62
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